
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN PUNTO DE ACTA  
La Suscrita Secretaria Municipal de San Antonio de Oriente, Departamento de 
Francisco Morazán.- Por este medio Certifica: que en los libros de Actas 
Municipales que esta Corporación lleva, en el Tomo # 46, Acta 08-201, 
Punto # 9.3- de sesión celebrada el 16 de abril del 2018, a las 8:00 A.M. en 
las oficinas de la Alcaldía Municipal donde presidio la sesión el Sr. Manuel 
Antonio Maradiaga Sánchez; Alcalde Municipal, en compañía de los señores 
regidores por su Orden.Reinieri Antonio Ortiz Cárcamo, Edwin Yovany 
Zepeda, Roger Francisco Díaz Rivas, María Lila Hernández Murillo, Santos 
Virgilio Fonseca Cárcamo, Digna Italia Ruiz Gonzales y Jorge Edelberto 
Villalobos Avila.- Ante la Secretaria Municipal que DA FE: 
1……,2….3…4…5…6…7….8,..9PUNTO 9.3La Honorable Corporación 
Municipal se comprometió en seguir todo el procedimiento y elaborar el PDM 
a más tardar al 30de Septiembre 2018 

Para los fines que el interesado estime conveniente, se extiende la presente en 
San Antonio de Oriente a los 30 días del mes de  mayo del año 2018. 

 
 
 

_______________________________ 
Wendy Janeth Morazán Lagos 

Secretaria Municipal 
Cel. 9653-9482 
Tel. 2776-6387  

 


